
 

IMSS / Dispensa del otorgamiento de la garantía del interés 

fiscal, a los patrones y demás sujetos obligados solicitada 

por la Secretaría General del IMSS 

 

El Instituto Mexicano de Seguro Social dio a conocer el día de hoy (15 de 

enero) a través del Diario Oficial de la Federación (DOF), el Acuerdo 

ACDO.SA3.HCT.101214/282.P.DIR relacionado con la Dispensa del 

otorgamiento de la garantía del interés fiscal, a los patrones y demás 

sujetos obligados solicitada por la Secretaría General del Instituto Mexicano 

del Seguro Social. 

Mediante el Acuerdo referido, se autoriza la dispensa del otorgamiento de 

la garantía del interés fiscal, a los patrones y demás sujetos obligados, 

previo cumplimiento de los requisitos establecidos en la Ley del Seguro 

Social y en el Reglamento de la Ley del Seguro Social en Materia de 

Afiliación, Clasificación de Empresas, Recaudación y Fiscalización, cuando 

suscriban el convenio para el pago a plazos, ya sea en forma diferida o en 

parcialidades, de los créditos adeudados por concepto de cuotas obrero 

patronales y capitales constitutivos.  
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